
TASA DE INGRESO POR CONSERVACIÓN DE 
LAS ÁREAS PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS

CATEGORÍA

Los menores de 2 años nacionales o extranjeros se encuentran exentos del pago de este tributo.

CAN:   Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú.
MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay.

EXTRANJEROS

CAN Y MERCOSUR*

NACIONALES

Turistas extranjeros mayores de 12 años.
Turistas extranjeros menores de 12 años.

Turistas extranjeros no residentes en el Ecuador, mayores de 
12 años, nacionales de uno de los países pertenecientes a la 
Comunidad Andina de Naciones o al Mercosur.                                                                 

Turistas extranjeros no residentes en el Ecuador menores de 
12 años, nacionales de uno de los países pertenecientes a la 
Comunidad Andina de Naciones o al Mercosur. 

Turistas nacionales o extranjeros residentes en el Ecuador, mayores 
de 12 años.                                                                                        
Turistas nacionales o extranjeros residentes en el Ecuador, menores 
de 12 años.
Turistas nacionales o extranjeros residentes en el Ecuador, mayores 
de 65 años.
Turistas nacionales o extranjeros residentes en el Ecuador, con 
carnet de discapacidad emitido por el CONADIS.
Turistas, estudiantes extranjeros no residentes en el Ecuador que se 
encuentren matriculados en instituciones educativas nacionales.

US $30
US $15
US $15
US $15

US $50

US $200
US $100

US $100

US $50

VALOR A 
PAGAR

TRANSEÚNTES

Transeúntes, nacionales o extranjeros no residentes en el Ecuador 
que sean calificados por el CGREG con esta categoría migratoria 
pagarán el 50% de la tarifa de turista nacional.

US $15


